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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

Fecha Auto o Resolución y fecha Radicado/Placa 

06 de octubre de 2021 
Resolución 2021060006530 
de 17-03-2021 

Rad. 20210100248891 

 
 
La Subsecretaría de Ingresos del Departamento de Antioquia, se permite notificar a 
través de aviso que se profirió Resolución 2021060006530 del 17-03-2021 a nombre 
del señor CARLOS ANDRES CARVAJAL ECHEVERRY, se profirió por el 
subsecretario de Ingresos del Departamento de Antioquia. 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Negar, la solicitud de devolución por “desistimiento” del 
Impuesto de registro, presentada por el señor CARLOS ANDRÉS CARVAJAL 
ECHEVERRI, con cédula 1.037.581.089, en su calidad de contribuyente mediante 
radicados No.2020010369691 y 2021010024891 del 08 de diciembre de 2020 y 26 de 
enero de 2021 respectivamente, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de 
este acto.-ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución al señor 
CARLOS ANDRÉS CARVAJAL ECHEVERRI, con cédula 1.037.581.089, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 396 a 406 de la Ordenanza No. 41 de 
2020.--ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el 
recurso de reconsideración ante la Subsecretaría de Ingresos del Departamento de 
Antioquia, el cual deberá interponerse directamente o por intermedio de apoderado 
(abogado, art 68 de Decreto 019 del 10 de enero de 2012) dentro de los dos (2) meses 
siguientes a la notificación del mismo y cumpliendo los requisitos establecidos en el 
artículo 475 de la Ordenanza 41 del 2020, Estatuto de Rentas del Departamento de 
Antioquia. 
 
El presente aviso se publicará en la página electrónica de la Gobernación de Antioquia 
y en un lugar de acceso al público de la entidad. 
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Se advierte que esta notificación se entenderá surtida para efectos de los términos de 
la administración, en la primera fecha de introducción al correo, pero para el 
contribuyente, el término para responder o impugnar se contará desde el día hábil 
siguiente a la publicación del aviso en el portal. 
 
Anexo: Copia de Resolución 2021060006530 de 17-03-2021. 

 
Fecha de fijación: 8-10-2021 
 

Atentamente, 

 
IVAN FELIPE VELÁSQUEZ BETANCUR 
Subsecretario de Ingresos 
 
 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Blanca Lucía Martínez Atehortua,  
Auxiliar Administrativo 

 30/10/2021 

Revisó: 
Eberardo Cifuentes Taborada,  
Profesional Universitario 

 01/10/2021 

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y los encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


